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Quito, 26 de septiembre del año 2.005 Jus $ 

“o ¡0 
Qu 41 

guta es 
Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Javier Sosa Cruz, Abogado Patrocinador de la compañía Plus Total Quality P. T. Q. Cía. 

Ltda..., ante Usted respetuosamente acudo, digo y solicito: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la tercera copia certificada, de la Escritura Pública 
de Cesión de Participaciones de la mencionada compañía, la misma que fue celebrada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando el día 
7 de septiembre del año 2.005; marginada con fecha 19 de septiembre del año 2.005 
ante el Notario doctor Alfonso Freire Zapata; y, legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, con fecha 22 de septiembre del año en curso. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Notificaciones que correspondan y en caso de ser necesario, señalo como mi domicilio 
el casillero judicial Nro. 1784 del Palacio de Justicia de Quito. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
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Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PLUS TOTAL QUALITY P. T. Q. CÍA. LTDA. 

_QUE OTORGAN LOS SRES. 

JORGE BOLÍVAR GÓMEZ NAVAS, Y SRA. Y 

JORGE GUSTAVO MURIEL CÓRDOVA, Y SRA. 

A FAVOR DE LOS SRES. 

SILVIA MIREYA ORTÍZ CARRANCO, Y 

GUSTAVO FRANCISCO VÁSCONEZ ESPINOSA 

CUANTÍA: US. $. 266,00 

(DIS COPIAS >) 

Ces_Quality.350 D.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día SIETE ( 07 ) de SEPTIEMBRE del año dos 

mil cinco, ante mí, doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto 

del cantón Quito, comparecen por una parte, el señor JORGE BOLÍVAR 

GÓMEZ NAVAS, y su cónyuge MYRIAM IVONNE SALGADO 

ZAPATA, señor JORGE GUSTAVO MURIEL CÓRDOVA, y su cónyuge 

CECILIA MARGOT MERA, y, por otra parte la señora SILVIA MIREYA 

ORTÍZ CARRANCO, casada, pero con capitulaciones matrimoniales, según 

el documento que se adjunta, y el señor GUSTAVO FRANCISCO - 

VÁSCONEZ ESPINOSA, casado, por sus propios derechos, bien instruidos 

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

cual proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
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identificación cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una 

de cesión y traspaso de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte y en su 

calidad de socios cedentes, por una parte el señor Jorge Bolívar Gómez 

Navas y su cónyuge la señora Myriam Ivonne Salgado Zapata, el señor Jorge 

Gustavo Muriel Córdova, y su cónyuge la señora Cecilia Margot Mera, y por 

otra parte la socia, señora Silvia Mireya Ortíz Carranco, casada, con 

capitulaciones matrimoniales; y, el señor Gustavo Francisco Vásconez 

Espinosa, de estado civil casado.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano hábiles y 

capaces conforme a la Ley para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública de veinte de julio del año 

dos mil uno, celebrada ante doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo 

Cuarto de este cantón Quito se constituyó la compañía Plus Total Quality P. 

T. Q. Cía. Ltda. y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, con 

fecha diecinueve de abril del año dos mil dos, bajo el repertorio Número 

trece mil doscientos setenta y dos.- b) La Junta General Universal de Socios 

celebrada el día nueve de mayo del año dos mil cinco de la compañía Plus 

Total Quality P. T. Q. Cía. Ltda., contando con el consentimiento unánime 

de todo su capital, resolvió autorizar la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales que poseen los socios señores Jorge Bolívar Gómez 

E 
Navas con su cónyuge la señora Myriam Ivonne Salgado Zapata, y, el señor 

Jorge Gustavo Muriel Córdova, y su cónyuge la señora Cecilia Margot Mera; 

en favor de la señora Silvia Mireya Ortíz Carranco y del nuevo socio, el 

señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa.- TERCERA.- CESION Y 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

    
TRASPASO DE PARTICIPACIONES: Con estos ante de 

Jorge Bolívar Gómez Navas y su cónyuge la señora Myriam Pe UY 0 

Zapata, con (133) ciento treinta y tres participaciones, ceden y transfieren 

por valor recibido el total de las (133) ciento treinta y tres participaciones 

suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, de la siguiente manera: A favor de la señora Silvia Mireya Ortíz 

Carranco, (70) setenta participaciones; y, (63) sesenta y tres participaciones a 

favor del señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa.- De igual forma el 

señor Jorge Gustavo Muriel Córdova, y su cónyuge la señora Cecilia Margot 

Mera, con (133) ciento treinta y tres participaciones, ceden y transfieren por 

valor recibido el total de las (133) ciento treinta y tres participaciones 

suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, a favor del señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa.- CUARTA.- 

DECLARACION: Los cedentes señores Jorge Bolívar Gómez Navas, su 

cónyuge la señora Myriam Ivonne Salgado Zapata; así como el señor Jorge 

Gustavo Muriel Córdova, y su cónyuge la señora Cecilia Margot Mera, 

declaran en legal y debida forma y expresamente que la presente cesión y 

transferencia del total de sus participaciones, realizada en la forma indicada 

en la cláusula anterior, comprende también la cesión de toda clase de 

derechos, participaciones, frutos, utilidades, compromisos y obligaciones, 

etcétera, que pudieran tener en todo tiempo y por cualquier título en la 

indicada compañía, a favor de la Cesionaria señora Silvia Mireya Ortíz 

Carranco y del Cesionario señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa.- 

QUINTA.- ACEPTACION: La cesionaria, señora Silvia Mireya Ortiz 

Carranco; y, el Cesionario señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa, 

dejan expresa constancia que aceptan en todas y cada una de sus partes la 

transferencia de la totalidad de las doscientas sesenta y seis. (266) 

participaciones, objeto de este contrato, por ser hecha en seguridad de sus 
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intereses; esto es de las ciento treinta y tres participaciones por parte de los 

cónyuges Jorge Bolívar Gómez Navas y Myriam Ivonne Salgado Zapata, 

divididas así: Setenta (70) participaciones a favor de la señora Silvia Mireya 

Ortíz Carranco; y, (63) sesenta y tres participaciones a favor del señor 

Gustavo Francisco Vásconez Espinosa; y del total de las ciento treinta y tres 

participaciones de parte del señor Jorge Gustavo Muriel Córdova, y Cecilia 

Margot Mera, a favor del señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa.- 

SEXTA.- PRECIO: El precio total de la presente cesión y transferencia de 

participaciones es de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ( US. $ 266 ), que 

corresponde al valor total de las doscientas sesenta y seis participaciones que 

se ceden y transfieren en el presente instrumento y en la forma propuesta y 

aceptada.- SÉPTIMA.- SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los 

socios actuales de la compañía Plus Total Quality P. T. Q. Cía. Ltda, son: La 

señora Silvia Mireya Ortíz Carranco, con doscientas cuatro (204) 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; y, el señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa 

con (196) ciento noventa y seis participaciones suscritas y pagadas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una ASÍ +oooneriaa 
  

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO/ PARTICIPACIONES 
  

  

  

7 
SILVIA MIREYA ORTÍZ CARRANCO 204 Y 204 

GUSTAVO FRANCISCO VÁSCONEZ ESPINOSA 196 Y 196 

TOTAL: 400 400         
  

OCTAVA: CERTIFICADO DE PARTICIPACIONES: Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura pública, se 

practicará en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía Plus Total 

Quality P. T. Q. Cía. Ltda., la inscripción de la transferencia de 

participaciones constante en la presente escritura, se anularán los certificados 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

   Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- ( firm ado $ doctor 

Javier Sosa Cruz, portador de la matrícula profesional número seis mil 

seiscientos treinta y ocho ( N” 6638 ), del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, acto 

mediante el cual las partes declaran libre y voluntariamente conocerse entre 

sí, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

les fue íntegramente a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en el total de su contenido y para constancia de 

ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

/ 

FAPGEZA Z 
f Sr. Jorge Bolívar Gómez Navas 

E... Y SFD363LE AS 

    

  

f) Sra. Myriam Ivonne Salgádo z: 

So /I047F3O 79 

  

    
0.0. ¿Or POLEA 27 AS. 

st. 

  

 



      

  

f) Sra. Cecilia Margot Mera 

co. /fOZLOSO +-9 

  

amO f) Sra.Sttvía Mireya Ortíz Carranco 

c.c. OROI020L 4% 

(pudes / 
f) SHGustavo Francisco Vásconez Espinosa 

Ce: ¡FO372OGÍ A 

    

   e 7 

Dr/h Homero Lópe Qbando., 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DER | CANTON QUITO. 

SÍ / : e 
a ad 

/ 

        

  

=> Ú



  

    

    

    

A 

CIUDADENTA 
GIMEZ NAVAS. JORGE BO    

ZE 
27 

    
   

   

ALFONSO BOMEZ 

rr
a 

  

| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 ! 

i 

  

  

  

     

    

CERTIFICADO DE VOTACION == 
O 

¿ua 167 -0150 1703656825 HZ] "ira sa NUMERO CEDULA o a GOMEZ NAVAS JORGE BÓLIVAR E Le Hora Un er APELLIDOS Y NOMBRES z ió claras PPICHINEGÍA SS >, QUITO 
   Me 

    
o Ytryy, PROVINCIAS 003 

WU Ene: COTOCOLLAGE O : y PER RSC de        

 



  

$7 ALTA 
f Ar E VI77DO 

    

n
r
 

  

E 
ba 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
   

    

     
     

  

ía, 187 - 0365 1704983079 
TA NUMERO 

Tal CT SALGADO ZAPATA MYRIAM IVONNE 
ar a, APELLIDOS Y NOMBRES 

  

a FPROMÍNGÍA La, 
“55 Ra ,, COTOCOLLAO o, 

se A Ar AA ro cr 
4 ECT Y 

Bro rara y 

           
    
   

a 53 

        

    
  

 



PARA TEN ¿ARRRA ' 

JOTA TAM rr 
F 

A
 

    

... REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
CERTIFICADO DE VOTACION 

  

Ce .89 - 0248 1000662435 Ma y NUMERO ; + CEDULA Sora] Bungitara MURIEL CORDOVA JORGÉ GUSTA Mo pego ' APELLIDOS Y NOMBRES       a CNC a UE >, ES Aral ROI 207 
run o: COTOCOLL AG. CR PARROQUIAS El. CARA      

  

        

  

SDENTEUERA AS a ro y 
E a a y A > 

E aras Bang a E % 

    

5 o Pra, A : peo Ena o a 
A E 

        

    
       

e 
st
 

pa
pa

l 

7 
¿ i 

  

V
S
 
a
 

p
r
 

 



  

   
    

CUATORIANSEERR= 0 enatonzn > ESSADE. 2 JORGE MURIEL o ERIOR 00 O EMPLEADO PUBLIEO 20 
JE A 4 pa a - . i 

   

  

        

  

     

     

rg 
a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION Mn     149 - 0244 
1703605079 NUMERO 
CEDULA 

MERA CECILIA MARGOT 
. APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO Ñ 

      

    

        

    

  

RARROQHIA.- 
, UB    

   

    

  



2 

    

Uta DE 

3 . 
: 
2 
/ 

od 

poa 
i j 

Odo ar PIT + CARCKIS TULCAN 
TULCAN o 

a 
1 

204 ? od ; ,    
1    ES 

  

ANTONIO. JOSE JACOME LOPEZ 
Ele: ADH.D 

          

   

  

   

    

ACTAVIO ORTIZ 

: DN Ea ¡UDZA, CARRANE, Pos 

a y 
| 03/08/2013 | 

| | . | | 
F . | i 

La 
. 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 . 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

  

    

   

  

buno 13-0130 : 0401020417 
1 NUMERO - CEDULA E. > 

e DIA ORTIZ CARRANCO SILVÍA MIREYA: Pi Lo dl 
opa ¡agb - APELLIDOS Y NOMBRES , 
Marga ca " quiro ** 

tor PRÓV Ue E y < 

mo ca ¡BEnaLca Zi 

      

  

   

  

   
   

  

    

POE 
e 
Fri, 4 o 2 ARI! las a 

E 1 Sa pa 

tal 

ao
, 

P
a
 

«3
 

 



      

CIORADARITA 1703720647? 
VASCUNEZ ESPINOSA GUSTAVO FRANCISCO 
08 FEBRERO 1.935 Ls 
GUAYAS /GUATAGUILICARBO /CON 

D2 1 154 0164 
GUAYAS, CUAYAQUEL 
CARBO JEDACEPCION, 36 

    
4 Lerma t foo Feo d 

    

1403 F2L064-7 

tas o. - EMBA DIAZ 5 CASADO... BLANCA MARIA. LECARO RIVADENE - SUPERIOR ING. BUIKICO 
GUSTAVO VASTONEZ 

- CARMEN. ESPINOZA. 
QUITO... 24/07/95. o 
HASTA MUERTE su TITULAR. 

0004271, A
 
a
 

  

T
A
R
T
A
 
t
e
t
a
s
 

, ¿ z 

   

  

má, , * 
ios 1] REPUBLICA DEL ECUADOR 
cl TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ES ELECCIONES SECCIONALES 17/01/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1703720647 

  

   
   

  

153 - 4011 
NUMERO CEDULA 

Pe VASCONEZ ESPINOSA GUSTAVO == 
APELLIDOS Y NOMBRES E 

  

   



  

cx DIRECCION GENERAL DE: REGISTRÓCIVIE, . 

  

         

how TOSosi9”. .e 

  

A 
    

  

   

e
a
 

a
 

AGO STO 

Mé «IDENTIFICACIÓN Y CERULASIONS La E 

A 

co REBRERO cccoonmmssrimaniinno de mil noveciantos .NOVENDA. Me QU Rbreo, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex- 

tiende la presente ceta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; ... YH 4 

MACHACHT.. PLOHINCRA ARO comsorernasa NOVIEMBRE. de 19.58 de rsctondidas . ECU 

profesión MA ARÍNO. MERC ANTE. senos, Son Cédula M2 1709131041 domiciliado en. .... AUTO o. esrtesens ariranacanas, 0 

APA Urano andara tard 

COPLA INTEGRA 
      

    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR Jn 

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULA 

24 , 2, Ss 
¿INSCRIPCION DE MATRIMONIO... Pomo e naamonones Pio oran ónaros AGO sorovennrorononos 

QUITO PI CHINCHA ho 80 VEINTE | Y “CINCO, 
huaary provincia ÚL rrornoncnareron ts eo msesoneso., Prpernaasina Muro dyarennnses 

 ANTÓNTO. JOSE, TACO OE iaa eonsaranes . nacido 8% 1... 

ORIANA entorn rrensoncn tdo de 

1. unazs PO 

estado anterior -. DIEVORBCIADO, .......oy hijo de 0.0.0 GONZALO TACO cocccicnononnin ron anaca oro raratcrrmagodaras Y UE, ceorro argo 

: ROSA LOPEZ 
IrARarrardr dr tano ANUN IOMA RARA IRA AAA rar rar rr 

A ORTIZ. CABRANCO TULCAN CARCHI a O de comino SILVIA. VIREXA.0RI AL CARA occ cccnocarcantararonno ROCÍO 2. E SPUBLANEE de 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYVENTE: sesacronnarcrcnrosena 

ancnaraconnas, DO PEOÉOSIÓR sencsanranorior to rnaronovacacononcacans CON de 1972 ., de nacionalidad .... EQU ATORE ANA. 
O SOLTERA ! 

Cédula NQ80I02Q417. ........... domiciliada en anno oro ac ro reo aa naciona canos, de eiturdo amterior co taaan cena nagarn rene 

E hija de oo HUGO OB EZ cccnrianacarinncnooroinonso race rerrarirnrnas yde heno DAT IS. CARRANCDacocaccncnconanonnonnansonnnononan 

  

En este matrimonta reconociero 

Serrana rra da 

25 FEBRERO 1, 998" LUGAR DEL MATRIMONIO: UAT is matan PECHA: A O nina parir rear 

a Su. Bi... nia Dada oranoovos mr rerena nt aro R ARRE ANA LRIR IRA) PORN RAA AA CE NCAA LEONA MA ROSANA DOG I RNA cr Aras     

      

   

SS AA : 
    

Arango ro fra oran atrapo nr area da rot rr rr ren rs 

ATPITRA URAC IA yr RAI rad ¿ar rr ASS A Ai 

AURA RE Ud don rin rar rad ADO EUR UTE dA Larrea IIA IIA NAVA AIN EI rc ARI RA rr rar 09 

  

   
a ES 

0. EERMAS : 

IRMA NAAA CARD dro 
ALIONES.! MATRIMONIALES. DE LA. NORA RIA DECIMO SEXTA 

a 

2..DE E. FEBAERO..DE 1. 29 : <ÁSITO, ste 23 S3.DE,. E EZ "ha midi y 7, ABU TALA ryan ta rra irse ara AA) rra AAA AAA 

dano prrnarscrn na AENA rra A AI DS 
| 

    
    

VEA IM AAA AAA dar a rs eli HUA Arcas er to 

mn e e pr al 

  

  

  

  

  
es-fol compulsa de “La copia XeroX que ne fue presentada en 

E cartificada gue luego devoiv al 

  

    

    lo
 

SE
FA
TU
p)
 A 

    

  

Ge
ne
ra
, 

     
       

  

   

   

ya
 

Ao
 

e
   



  

  

AL, aja o a IN 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PLUS TOTAL QUALITY P. T, Q, CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA LUNES 9 DE 
MAYO DEL AÑO 2.008,   
  

  

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día lunes 9 de mayo del año 2.005, a las 
09H30, en las oficinas del Estudio Jurídico Asesoría € Gestión, ubicado en la calle 

General Páez Nro. 370 y Robles, Edificio Valladolid, Oficina Nro. 701 del séptimo piso, 

se reúnen el señor Jorge Gustavo Muriel Córdova, socio, con 133 participaciones 
suscritas y pagadas de USIDS l,0o cada una, que representan la suma de USIDS 133, 
ciento treinta y tres dólares; el señor Jorge Bolivar Gómez Navas, socio con 133 
participaciones suscritas y pagadas de USD$ 1,00 cada una, que representan la suma de 
USIDS 133; ciento treinta y tres dólares; y, la señora Silvia Mireya Ortíz Carranco, socia 

con 134 participaciones suscritas y pagadas de USDS 1,00 cada una, que representan la 
suma de USDS 134; ciento treinta y cuatro dólares. En Total son 400 participaciones de 
USDS 1,00 que representan la suma total USD$ 400,00, cuatrocientos dólares que es el 

100% del capital suscrito y pagado de la compañía, como se demuestra de la escritura 
pública correspondiente que se exhibe. Consecuentemente, los concurrentes deciden por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual elaboran y aprueban, también por 
unanimidad, la siguiente agenda u orden del día, a tratarse en la presente sesión: PUNTO 
UNO: ASUNTO UNICO: Autorización para transferencia de participaciones de los 
socios señores Jorge Gustavo Muniel Córdova y Jorge Bolivar Gómez Navas a favor del 
señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa y de la señora Silvia Mireya Ortiz 
Carranco.- Preside la Junta la titular señora Silvia Ortíz Carranco y actúa como 

secretario Ad-hoc el señor Pablo Fernando Acosta Romo, quien hallándose presente, es 
elegido por unanimidad para que ocasionalmente desempeñe dicha función.- A 
continuación se pasa a considerar el asunto único de la agenda del día, sobre el cual, el 
socio señor Jorge Muriel Córdova, solicita autorización para transferir las 133 
participaciones que tiene fincadas en la compañía a favor del señor Gustavo Francisco 
Vásconez Espinosa.- De igual forma y en esta ocasión el socio señor Jorge Bolívar 
Gómez Navas, solicita autorización para transferir las 133 participaciones que tiene 
fincadas en la compañía, de la siguiente manera: Setenta (70) participaciones a favor de 
la socia señora Silvia Mireya Ortiz Carranco, y, (63) sesenta y tres participaciones a 
favor del nuevo socio, el señor Gustavo Francisco Vásconez Espinosa. La Junta General, 
luego de considerar las dos peticiones, por unanimidad autoriza a los señores Jorge 
Gustavo Muriel Córdova y Jorge Bolívar Gómez Navas, la cesión de todas sus 
participaciones en la forma propuesta.- Además, la Junta dispone que el Gerente 
General, una vez que se haya celebrado la escritura pública correspondiente, inscriba 
dicha Cesión en el Libro de Participaciones y Socios, así como anule, los certificados 
anteriores y extienda los nuevos a favor de la cesionaria y del cesionario y, en fin, realice 
todos los actos y gestiones que determinan los estatutos y la Ley para la perfección legal 
de la presente transferencia.- Sin otro punto que tratar, la Presidenta concede veinte 
minutos de receso para redactar el acta, luego de lo cual, se reinstala la Junta General 

Universal de Socios con la concurrencia de las mismas personas, esto es, con el 100% 

del capital suscrito y pagado de la compañía.- La Presidenta ordena dar lectura del acta, 
la misma que se la aprueba por unanimidad.- De acuerdo con lo que dispone la Ley, la 
presente acta la suscriben todos los socios presentes en unidad de acto.- Termina la 
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sesión a las 10H45. - £) Jorge Gustavo Muriel Córdova.- SOCIO - GERENTE.- 1 Joel . 

Mireya Ortíz Carranco SOCIA - PRESIDENTA.- £) Jorge Bolivar Gómez Navas, $0” e 

£) Pablo Fernando Acosta Romo.- SECRETARIO AD-HOC.- Certifico que la pre ne Z 

fiel copia del acta de la Junta General Universal de Socios de la compañía Plus To . 

Quality P. T. Q.. CIA. LTDA., celebrada el día lunes 9 de mayo del año 2.005, a cuy 

original me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 10 de mayo del año 2.005.- 

Certifico.- 

NI Az o Y 

ÑO o LO AD EA 

Pablo Fernando Acosta Romo 

Secretario Ad-noe 

   

Sé otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 
la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
PLUS TOTAL QUALITY P. T. Q. CÍA. LTDA., que otorgan LOS SRES. JORGE 
BOLÍVAR GÓMEZ NAVAS, Y SRA. Y JORGE GUSTAVO MURIEL 
CÓRDOVA, Y SRA., a favor de LOS SRES. SILVIA MIREYA ORTÍZ 
CARRANCO, Y GUSTAVO FRANCISCO. VÁSCONEZ ESPINOSA; firmada y 
sellada en Quito, a sietedde septiembre del dos mil cinco»... 

a 
    

        
A p po A : 

pr. Homero L6p ¿Obando., 
NOTARIO VIGÉSIMO SÉXTO DEL CANTÓN QUITO 
lp     

 



NOTARIA TA 
DECIMO CU A UETO 
DET CANTOS 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

* 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía PLUS TOTAL QUALITY P.T.Q. CIA. LTDA., 
de fecha 20 de Julio del año 2.001, la Cesión de 
Participaciones de referida compañía, otorgada por: Sres. Jorge 
Bolívar Gómez Navas, y Sra. y Jorge Gustavo Muriel Córdova, y 
Sra., a favor de: Silvia Mireya Ortiz Carranco, y Gustavo 
Francisco Vásconez Espinosa, celebrada ante el señor Doctor 

-Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

el 07 de Sept ispare del 2.005, constante en este instrumento 
- público.- E 19 de Septiembre del año 2.005.- El 
Notario.- EN z Sa    

      

e Alfons Freire Zepaw 
Quíto Ecumas 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
DS 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1302 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Abril del dos mil dos, a fs 1121 vta, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañia “PLUS TOTAL QUALITY P.T.Q CIA 

LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintidos de 

Septiembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.-      
DE CANTÓN QUITO.” yA 

E 

 


